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a las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Dicha 
medida, además, ha sido prorrogada mediante los 
Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-
PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094-
2020-PCM, N° 116-2020-PCM y N° 135-2020-PCM, 
encontrándose vigente a la fecha y hasta el 31 de 
agosto de 2020; 

Que, en el contexto del Estado de Emergencia 
Nacional declarado, mediante el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020, publicado en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 20 de marzo de 2020, se declaró “la 
suspensión por treinta (30) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de publicado el presente Decreto 
de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio y de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados 
por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren 
sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del Sector 
Público, y que no estén comprendidos en los alcances 
de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020; incluyendo los que 
encuentran en trámite a la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia”. La referida suspensión 
fue prorrogada mediante Decreto de Urgencia N° 053-
20203, publicado en el Diario Oficial El Peruano con 
fecha 5 de mayo del 2020, por el plazo de quince (15) 
días hábiles; así como por el Decreto Supremo N° 087-
2020-PCM, que finalmente dispuso la prórroga hasta el 
10 de junio del 2020;

Que, de acuerdo al numeral 100.1 del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, “Determinada la protección provisional de un 
bien que presuntamente constituye Patrimonio Cultural 
de la Nación, se inicia el trámite para su declaración y 
delimitación definitiva en el plazo máximo de un (1) año 
calendario, prorrogable por otro año más, debidamente 
sustentado”; 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, establece que el acto administrativo “puede 
motivarse mediante la declaración de conformidad 
con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 
expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan 
parte integrante del respectivo acto. Los informes, 
dictámenes o similares que sirvan de fundamento a 
la decisión, deben ser notificados al administrado 
conjuntamente con el acto administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000101-2020-DSFL-ARD/
MC, remitido con Informe N° 000433-2020-DSFL/MC, de 
fecha 21 de agosto de 2020, los cuales se adjuntan a la 
presente resolución directoral y forman parte integrante 
de la misma, la Dirección de Catastro y Saneamiento 
Físico Legal recomienda prorrogar la determinación de la 
protección provisional del Sitio Arqueológico “Quebradas 
Topas”, considerando que en el contexto del Estado 
de Emergencia Nacional declarado, el procedimiento 
administrativo para arribar a la declaratoria y delimitación 
definitiva del monumento arqueológico prehispánico 
aún no concluye; asimismo, expone los alcances de 
la suspensión del cómputo de plazos de tramitación 
dispuesto por las normas previamente citadas, para el 
caso concreto;

Que, mediante Informe Nº 000176-2020-DGPA-
LRS/MC, de fecha 24 de agosto de 2020, el área legal 
de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble sostiene que la solicitud formulada por la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal se 
encuentra dentro de los alcances del numeral 100.1 
del artículo 100 del Reglamento de la Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación; por lo que recomienda 
la emisión de acto resolutivo concediendo la prórroga 
de la determinación de la protección provisional del 
Sitio Arqueológico “Quebradas Topas”, ubicado en el 
distrito de Coayllo, provincia de Cañete y departamento 
de Lima, por el plazo de un año adicional, a fin de que 
se concluya con el procedimiento de identificación, 
declaración y delimitación definitiva del referido 
monumento arqueológico prehispánico;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED; la Ley N° 29565, Ley de 
Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 
la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por 
Resolución Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; 
la Resolución Viceministerial N° 001-2020-VMPCIC-
MC; y demás normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de la 
determinación de la protección provisional del Sitio 
Arqueológico “Quebradas Topas”, ubicado en el distrito de 
Coayllo, provincia de Cañete y departamento de Lima, por 
el término de un año adicional al concedido mediante la 
Resolución Directoral N° 349-2019/DGPA/VMPCIC/MC.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, la conducción 
coordinada de las acciones administrativas y legales 
necesarias para la definitiva identificación, declaración y 
delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de 
protección provisional.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural, los alcances 
de la presente resolución, a fin de que, en ejercicio de 
sus funciones y atribuciones, determine proseguir con 
las acciones de control y coordinación institucional 
e interinstitucional que resulten necesarias para la 
protección y conservación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Coayllo, a fin que proceda de acuerdo al ámbito 
de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados 
señalados en el artículo 104 del Decreto Supremo N° 011-
2006-ED.

Artículo Sexto.- ANEXAR a la presente resolución, 
el Informe N° 000101-2020-DSFL-ARD/MC, el 
Informe N° 000433-2020-DSFL/MC y el Informe Nº 
000176-2020-DGPA-LRS/MC, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUIS FELIPE MEJÍA HUAMÁN
Director
Dirección de Patrimonio Arqueológico Inmueble

1880028-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Educación

DECRETO SUPREMO 
Nº 245-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios N°s 089 y 107-2020-MINEDU/
DM, el Ministerio de Educación solicita una demanda 
adicional de recursos, con cargo a los recursos de la 
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Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar la segunda convocatoria de la 
Beca Continuidad de Estudios de Educación Superior 
y del Crédito Continuidad de Estudios, así como la 
contratación de servicios para su implementación; 
adjuntando para dicho efecto los Informes N°s 01071 
y 01142-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad 
de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los 
presupuestos de los pliegos. Asimismo, disponen que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
financiar los mayores gastos derivados de la Emergencia 
Sanitaria del COVID-19 durante el año fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal durante el Año 
Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia 
y con los recursos provenientes de las líneas de crédito 
contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N°s. 
398-2015-EF, 031 y 032-2016-EF, siempre que se traten 
de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención del COVID-19 y 
la reactivación económica en el 2020, así como para la 
atención de los gastos previstos en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la 
caída de la recaudación producida como consecuencia del 
COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y los que se dispongan mediante una 
norma con rango de Ley que deben ser financiados con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 228-2020-
EF, se autoriza la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 10 000 000 
000,00 (DIEZ MIL MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar los 
gastos a que se refieren los literales a) y c) del numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 
60 000 000,00 (SESENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) 
a favor del pliego Ministerio de Educación, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes, teniendo en cuenta que los 
citados recursos por su naturaleza y coyuntura no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 60 000 000,00 (SESENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de 

Educación, para financiar la segunda convocatoria de la 
Beca Continuidad de Estudios de Educación Superior y del 
Crédito Continuidad de Estudios, así como la contratación 
de servicios para su implementación, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

 
SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y 
    Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos 
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector 
Público 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito 

GASTO CORRIENTE 
 2.0 Reserva de Contingencia     60 000 000,00

 ============
   TOTAL EGRESOS    60 000 000,00

 ============

 
A LA:     En Soles

 
SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO  010 : Ministerio de Educación 
UNIDAD EJECUTORA  117 : Programa Nacional de Becas y 

Crédito Educativo 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos 
ACTIVIDAD  5006269 : Prevención, control, 
    diagnóstico y tratamiento de 

coronavirus 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 

GASTO CORRIENTE 
 2.3 Bienes y Servicios     1 687 400,00
 2.5 Otros Gastos     41 566 650,00

GASTO DE CAPITAL 
 2.7 Adquisición de Activos Financieros    16 745 950,00

 ============
   TOTAL EGRESOS    60 000 000,00

 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la Fuente de Financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1.2.1 1 Bonos del Tesoro Público y se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
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como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1880455-3

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020

DECRETO SUPREMO 
Nº 246-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de Educación, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, hasta 
por el monto de S/ 1 590 612 327,00 (MIL QUINIENTOS 
NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), para 
financiar, entre otros, lo dispuesto en los literales a), d) y 
e) de dicho numeral, referidos al pago de las asignaciones 
temporales y demás derechos, beneficios y conceptos 
remunerativos correspondientes a los profesores en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; 
al pago de los derechos y beneficios correspondientes de 
los profesores contratados en el marco del Contrato de 
Servicio Docente a que se refiere la Ley N° 30328 y la 
normatividad complementaria; y, al pago de los derechos 
y beneficios de los auxiliares de educación nombrados 
y contratados en el marco de la Ley N° 30493, Ley que 
regula la política remunerativa del Auxiliar de Educación 
en las instituciones educativas públicas, en el marco de la 
Ley N° 29944, respectivamente;

Que, los numerales 34.2 y 34.4 del citado artículo 
34, disponen que dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
la Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2020; para lo cual, 
en los casos que corresponda, se exonera al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 014-2019;

Que, mediante el Oficio N° 080-2020-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 19 445 
148,00 (DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES) a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de la asignación 
por tiempo de servicios, subsidio por luto y sepelio y 
compensación por tiempo de servicios a favor de los 
profesores y auxiliares de educación nombrados en el marco 

de la Ley N° 29944 y la Ley N° 30493, respectivamente; 
y, el subsidio por luto y sepelio y la compensación por 
tiempo de servicios a favor de los profesores y auxiliares 
de educación contratados en el marco de la Ley N° 30328 
y la Ley N° 30493, respectivamente; adjuntando para ello, 
el Informe N° 00872-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando N° 0989-2020-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala que 
el costo de la transferencia de partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, a favor de los 
Gobiernos Regionales para financiar el pago de la asignación 
por tiempo de servicios, el subsidio por luto y sepelio y la 
compensación por tiempo de servicios de los profesores y 
auxiliares de educación nombrados; y el subsidio por luto 
y sepelio y la compensación por tiempo de servicios de los 
profesores y auxiliares de educación contratados de las 
Unidades Ejecutoras del Sector Educación correspondiente 
a los Gobiernos Regionales, asciende a la suma de S/ 19 
445 148,00 (DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES) para un total de 8 441 beneficiarios, de 
acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Educación;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 19 
445 148,00 (DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 1: 
Recursos Ordinarios, del pliego Ministerio de Educación 
a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para los 
fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 19 445 148,00 (DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para 
financiar el pago de la asignación por tiempo de servicios, 
subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación nombrados, en el marco de la Ley N° 29944 
y la Ley N° 30493, respectivamente; así como el subsidio 
por luto y sepelio y compensación por tiempo de servicios 
a favor de los profesores y auxiliares de educación 
contratados, en el marco de la Ley N° 30328 y la Ley N° 
30493, respectivamente, en el marco de los literales a), 
d) y e) del numeral 34.1 del artículo 34 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

 
SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO  010 : Ministerio de Educación 
UNIDAD EJECUTORA  026 : Programa Educación Básica 

para Todos 
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0090 : Logros de aprendizaje de 

estudiantes de la educación 
básica regular 

PRODUCTO  3000385 : Instituciones educativas 
con condiciones para el 
cumplimiento de horas lectivas 
normadas 

ACTIVIDAD  5005628 : Contratación oportuna y 
pago del personal docente y 
promotoras de las instituciones 
educativas de educación básica 
regular 


		2020-08-28T07:18:20-0500




